
Sr, Ing. D. 
JAIME ALBERTO TABOADA JARAMILLO 
Ciudad 

De mus consideraciones: 

  

SE 8 
Cúmpleme poner en su conoamiento que ta Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Compañía de Economía Mixta AGUAS DE SAMBORONDON AMAGUA 
C.E.M. en sesión celebrada el día 23 de marzo de 2015, resolvió reelegir a usted 
como GERENTE GENERAL de la Compañía por ei plazo de TRES AÑOS, con los 
deberes y atribuciones que para el Cargo le determina el Estatuto Social vigente, 
Que obra de la escritura pública que el 10 de agosto de 2004 autorizó el Notario 
Trigésimo Octavo de Guayaquil, inscrita el 15 de octubre de 2004 en el Registro de 

ta Propiedad y Mercantil de Samborondón, reformado mediante escntura pública 
autorizada por el Notario Duodécimo de Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, el 
14 de junió de 2013, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 
Sambcrondén el 23 de octubre de 2013, Se ratifica a usted en el cargo cuyo 
nombremiente anterior fue inscrito el 6 de agosto de 2012 en el Registro de la 
Propiedad y Mercantl de Samborangón. 

Aguss de Samborondón AMAGUA C.E.M. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primera de Guayaquil, abogado Marcos Díaz 
Casquete, el 20 de mayo de 1998, mscritá en el Registro Mercantil de 

Samborondón a cárgo del Regsstrador de ta Propiedad, el 12 de junio de 1998. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañía, corresponde « usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual, con 
tas himitaciones establecidas en el Estatuto. 

Atentamente, 
Y 

Ing. José Yúnez Parra 
Presidente 

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sido designado 
sSamborondén, agosto 22 de 2015 

Ing. Jaime Albentó 1 de Jaramillo 
Céd. Id. AO92400832-9
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GUAYAQURA, e 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

    
  

MOTARIO( SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO 

NOTARTA DÉCIMA SFOUNDA DEL.CAN LON SUÁNAQUE 
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